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ANTICUERPOS QUE RECONOCEN ESPECÍFICAMENTE 
C038 Y BORTEZOMIB a favor de la compañía Sanofi, cuyos 
inventores son: Deckert, Jutta (US); Lejeune, Pascale (FR); Mayo, 
Michele F. (US) y Park, Peter U. (US). Se le ha otorgado el número 
de inscripción 3681 y estará vigente hasta el 8 de diciembre de 2031. 
La Clasificación Internacional de Patentes versión 2016.01 es: A61K 
39/395, C07H 21/04 y C07K 16/00 C07K 16/00, A61K 39/395 y 
C07H 21/04 Publicar en La Gaceta por única vez, de conformidad 
con el artículo 22 del Reglamento a la Ley N° 6867. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 32 de 
la Ley citada.—07 de febrero de 2019.—Hellen Marín Cabrera, 
Registradora.—1 vez.—( IN2019319853 ).

Inscripción Nº 3682
Ref.: 30/2019/800.—Por resolución de las 15:29 horas del 

07 de febrero del 2019, fue inscrito(a) la Patente denominado(a): 
DERIVADOS BICICLICOS DE DIHIDROQUINOLINA-2-
ONA a favor de la compañía F.Hoffmann-La Roche Ag, cuyos 
inventores son: Hornsperger, Benoit (FR); Zhou, Mingwei (CN); 
Amrein, Kurt (CH); Mohr, Peter (CH); Mayweg, Alexander, V. 
(DE); Scalone, Michelangelo (CH); Kuhn, Bernd (CH); Liu, Yongfu 
(CN); Tan, Xuefei (US); Aebi, Johannes (CH); Fantasía, Serena 
María (IT) y Maerki, Hans P. (CH). Se le ha otorgado el número 
de inscripción 3682 y estará vigente hasta el 20 de setiembre del 
2032. La Clasificación Internacional de Patentes versión 2016.01 es: 
C07D 401/04, C07D 471/02 y C07D 471/04 C07D 471/02, 401/04 
y 471/04. Publicar en La Gaceta por única vez, de conformidad 
con el artículo 22 del Reglamento a la Ley Nº 6867. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 32 de 
la Ley citada.—San José, 07 de febrero del 2019.—Hellen Marín 
Cabrera.—1 vez.—( IN2019319854 ).

Inscripción N° 3676
Ref: 30/2019/658 Por resolución de las 13:52 horas del 31 de 

enero de 2019, fue inscrito(a) la Patente denominado(a) CABLE 
ELÉCTRICO QUE TIENE AISLAMIENTO RETICULADO 
CON LUBRICANTE DE TRACCIÓN INTERNO a favor de 
la compañía Southwire Company, cuyos inventores son: Andrea, 
Tim (US) y SASSE, Philip (US). Se le ha otorgado el número de 
inscripción 3676 y estará vigente hasta el 17 de marzo de 2030. 
La Clasificación Internacional de Patentes versión 2018.01 es: 
H01R 13/40. Publicar en La Gaceta por única vez, de conformidad 
con el artículo 22 del Reglamento a la Ley N° 6867. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 32 de 
la Ley citada.—San José, 31 de enero del 2019.—María Leonor 
Hernández Bustamante, Registradora.—1 vez.—( IN2019320031 ).

Inscripción N°. 3677
Ref: 30/2019/662.—Por resolución de las 14:08 horas del 31 de 

enero de 2019, fue inscrito(a) la Patente denominado(a) SISTEMA DE 
DESINFECCIÓN LOCALIZADO PARA GRANDES CUERPOS 
DE AGUA a favor de la compañía Crystal Lagoons (Curacao) B.V., 
cuyos inventores son: Fischmann, Fernando Benjamín (CL). Se le 
ha otorgado el número de inscripción 3677 y estará vigente hasta el 
19 de diciembre de 2032. La Clasificación Internacional de Patentes 
versión 2016.01 es: C02F 1/00 Publicar en La Gaceta por única vez, 
de conformidad con el artículo 22 del Reglamento a la Ley N° 6867. 
A efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 
32 de la Ley citada.—31 de enero de 2019.—María Leonor Hernández 
Bustamante, Registradora.—1 vez.—( IN2019320032 ).

Anotación de renuncia N° 344
Que María Vargas Uribe, cédula de identidad 107850618, 

domiciliado en Calle 19, Avenida 2 y 6, casa N° 259, San José, 
en calidad de apoderada especial de F. Hoffmann -La Roche 
AG, solicita a este Registro la renuncia Total de el/la Patente 
PCT denominado/a COMPUESTO DE TIENOPIRIMIDINA 
UTILIZABLE COMO INHIBIDOR DE P13K, inscrita mediante 
resolución de las 08:43:00 horas del 16 de febrero de 2015, en la cual 
se le otorgó el número de registro 3142, cuyo titular es F. Hoffmann 
-La Roche AG, con domicilio en Grenzacherstrasse 124, CH-4070 
Basel, Suiza. La renuncia presentada surtirá efectos a partir de su 

publicación. Publicar en La Gaceta por única vez, de conformidad 
con el artículo 24 del Reglamento a la Ley N° 6867. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley citada.—7 de febrero del 2019.—María Leonor Hernández 
Bustamante, Registradora.—1 vez.—( IN2019319855 ).

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO
La Dirección Ejecutiva de la Dirección Nacional de Notariado 

ha acordado los nombramientos en propiedad de los siguientes 
funcionarios a partir de las fechas rige que se indican:

Lic. Roger Ureña Vega, Jefe Unidad Administrativa.—1 vez.—
O.C. N° 420.—Solicitud N° 141023.—( IN2019320012 ).

HABILITACIÓN DE NOTARIO (A) PÚBLICO (A). La 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO con oficinas en San 
José, San Pedro de Montes de Oca, costado oeste del Mall San 
Pedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5to.piso, HACE SABER: Que 
ante este Despacho se ha recibido solicitud de INSCRIPCIÓN 
Y HABILITACIÓN como delegatario (a) para ser y ejercer la 
función pública Estatal del NOTARIADO, por parte de: HEILYN 
PORTUGUEZ ZAMORA, con cédula de identidad Nº 6-0317-
0257, carné Nº 25030. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 11 del Código Notarial, se invita a quienes conozcan hechos o 
situaciones que afecten la conducta de la solicitante, a efecto de que lo 
comuniquen por escrito a esta Dirección dentro de los QUINCE (15) 
DÍAS HÁBILES siguientes a esta publicación. Proceso Nº 75716.—
San José, 22 de febrero del 2019.—Lic. Luis Fernando Alfaro Alpízar, 
Abogado-Unidad Legal Notarial.—1 vez.—( IN2019326439 ).

HABILITACIÓN DE NOTARIO(A) PÚBLICO(A). La 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO con oficinas en San 
José, San Pedro de Montes de Oca, costado Oeste del Mall San 
Pedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5to.piso, HACE SABER: Que 
ante este Despacho se ha recibido solicitud de HABILITACIÓN 
como delegatario para ser y ejercer la función pública Estatal del 
NOTARIADO, por parte de: MARÍA ALEJANDRA LÓPEZ 
MORA, con cédula de identidad número 1-1442-0866 carné número 
26177. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 del Código 
Notarial, se invita a quienes conozcan hechos o situaciones que afecten 
la conducta del (de la) solicitante, a efecto de que lo comuniquen por 
escrito a esta Dirección dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 
siguientes a esta publicación. Expediente Nº 77000.—San José, 13 de 
febrero del 2019.—Unidad Legal Notarial.—Tattiana Rojas Salgado, 
Abogada.—1 vez.—( IN2019326481 ).

AMBIENTE Y ENERGÍA
DIRECCIÓN DE AGUA

EDICTOS
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

ED-0051-2019.—Expediente Nº 18767.—Inversiones Caña 
Brava de Costa Rica S. A., solicita concesión de: 0.02 litros por 
segundo del nacimiento de Tres Ríos de Osa, efectuando la captación 


